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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, once (11) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante KORAIMA TORRES ROMERO  

Demandado YIBER ALFONSO MORA 

Radicado 851623184001-2022-00111-00 

  

Vencido el término de traslado de la liquidación de costas, sin que haya sido 

objetada por ninguna de las partes, atendiendo lo dispuesto en el artículo 

366 del CGP, se le imparte aprobación.  

 

Por otro lado, se requiere a la ejecutante para que allegue la liquidación del 

crédito, tal como se ordenó en el No. 2 de la decisión de 17 de noviembre 

de 2022.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 15. 

 Publicado el día 12 de mayo de 2023. 
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